
 

                          

 

 
 
 
 
 
 
 

Av. Los Libertadores N.2ª-106 Palacio de Justicia Piso 3 
Correo electrónico: jadmsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: (8) 5120821 
 

Código:  FCAJ-SAI-27                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 20 DE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veintiséis (26) De Febrero De Dos Mil Veinte (2020). Se Fija En El Portal Del Juzgado Único Contencioso Administrativo De La Página 
Web De La Rama Judicial, Como Medio De Notificación A Las Partes, A Las Ocho De La Mañana (08:00 Am) Y Se Desfija A Las Seis De La Tarde (06:00 Pm) 

 
NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 

SECRETARIA 
 

No Radicado Medio De Control Demandante Demandado Fecha De Auto Cuadernos 
Observación 

1 88-001-3333-001-
2013-00120-00   

Reparación Directa  Eduardo Carriazo Martínez Caprecom y otros 25 De Febrero  De 
2020 

Principal  Requiere para 
que pague gastos 
del proceso 

2 88-001-3333-001-
2018-00115-00 

Reparación Directa Beatriz del Socorro 
Sánchez y otros  

Policía Nacional 25 De Febrero  De 
2020 

Principal  Auto fija fecha de 
audiencia inicial 

3 88-001-3333-001-
2019-00177-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

Rafael Ivan Candia Hurtado Nación – Mindefensa 
Nacional – Armada 
Nacional 

25 De Febrero  De 
2020 

Principal  Acepta 
Revocatoria de 
Poder – 
Reconoce 
Personeria 

4 88-001-3333-001-
2018-00061-00 

Ejecutivo Leobardo Duque Santana Colpensiones EICE 25 De Febrero  De 
2020 

Principal  Reconoce 
Personería 

5 88-001-3333-001-
2019-00030-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

Edwin Pomare Dilbert Sena 25 De Febrero  De 
2020 

Principal Resuelve 
Recurso de 
Reposición 

6 88-001-3333-001-
2019-00033-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

Percey Mosquito Bodden Sena 25 De Febrero  De 
2020 

Principal Resuelve 
Recurso de 
Reposición 
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